


Id y anunciar por el mundo…









Y “la Iglesia” 
se concreta en 
las Diócesis. De 
ahí la referencia 
del lema “…en la 

Misión 
Diocesana”, 

porque la misión 
de ANUNCIAR no 

se lleva a cabo 
de forma 

individual.



Y cada comunidad 
parroquial, formada 
por células, que son 
los EdV, es como una 
célula de la diócesis: 

entre todas las 
parroquias formamos 
la Iglesia en Valencia 

y la hacemos 
presente en nuestros 

barrios y pueblos.

Por eso es necesario formar parte de los EdV y 
vivir la parroquia como “casa y cosas de todos”.



Pero estamos constatando que muchas de las parroquias no
pueden hacer frente a las necesidades y tareas que conlleva la
misión evangelizadora.

Por eso, hace años empezamos a dar pasos hacia la
INTERPARROQUIALIDAD. Y, de hecho, se están realizando
acciones interparroquiales (recordar algunas).

Este proceso no se ha detenido. Por eso, los párrocos del Ave Mª
y S. José y S. Vicente mártir se reunieron con el Vicario Episcopal
y luego con los Consejos Pastorales. Éste les anima a seguir
adelante, animando a los Consejos Pastorales a que se lleve a
cabo este proceso.



4) Reflexión individual (11:15 – 11:45)

Respecto al lema:

LA PARROQUIA ES CASA Y COSA DE TODOS…

¿He crecido en mí sentimiento de pertenencia a la parroquia?
Pongo ejemplos.

¿Tengo mayor conciencia de ser “comunidad”, con los demás
miembros de la parroquia?

…EN LA MISIÓN DIOCESANA.

¿He participado en la Misión Diocesana? ¿De qué modo?
¿Qué me ha aportado?

¿He participado en acciones interparroquiales? Indico cuáles.

¿Qué ventajas y qué inconvenientes creo que tiene la
interparroquialidad?





Como se indicó en el Sínodo Diocesano (5ª
propuesta), el modelo de parroquia actual
parece que no está respondiendo
suficientemente a los retos y necesidades de
nuestro tiempo. Hace falta apostar con mayor
determinación por el cambio de modelo
parroquial y una concreción más articulada
del mismo. Y ahí entra la interparroquialidad.



Pero la interparroquialidad es más que “hacer
cosas juntos”: conlleva un cambio de mentalidad,
una conversión personal y, desde ahí, una
conversión pastoral: se requiere una implicación
personal en el modo de situarnos en la parroquia.
Tanto de curas y diáconos como de laicos y
religiosos, y de los Consejos Parroquiales de
Pastoral. Todos hemos de aprender a caminar
juntos, a buscar juntos, a compartir los problemas
y a hallar las respuestas.



Un instrumento para llevar a cabo esta renovación fue el
Congreso de Buenas Prácticas en Parroquias, que tuvo
lugar el pasado mes de febrero, uno de cuyos objetivos fue
ofrecer recursos que puedan ayudar a esta conversión
pastoral.

El nombre del Congreso viene determinado porque no
presenta un “modelo” de parroquia, sino un conjunto de
conceptos y expresiones clave, características, estructuras,
métodos, recursos… en definitiva, de “buenas prácticas”
que cada comunidad parroquial va haciendo efectivas y que
favorecen la conversión pastoral.



Como fruto de este Congreso se ha editado una
“Guía de Buenas Prácticas”, para trabajarla en
equipo, ya sea el Consejo Pastoral u otros.

Y esta Guía va a ser nuestro documento base para
impulsar la Interparroquialidad.

El próximo 20 de junio, a las 20:00, los Consejos
Pastorales realizaremos la encuesta EPEM+BPP





Conversión Pastoral / Parroquia 

evangelizadora-misionera

Primer Anuncio

Discipulado

Ministerios

-servicios Comunidad

Eucaristía-

Adoración
Nuevas

tecnologías

Arciprestazgo

Diócesis
Sinodalidad

Liderazgo

compartido



I Conversión Pastoral / Parroquia evangelizadora-misionera

1. La parroquia tiene como objetivo primordial engendrar una
comunidad de discípulos misioneros.

2. La parroquia cuenta con una comunidad de discípulos de Jesús,
en crecimiento continuado e integral respondiendo a la
vocación recibida.

3. La parroquia fomenta el sentido comunitario desde la
celebración y la oración en sus diferentes formas, la formación
y los ministerios y/o servicios.

4. La visión de la parroquia se comunica en: homilías, RRSS y web,
cartelería, murales, dípticos o roll-up en un lugar visible de la
parroquia: fachada, altar o sacristía, hoja parroquial, asambleas
parroquiales, persona a persona y actividades experienciales
para su puesta en práctica: convivencias parroquiales, retiros…

5. La parroquia asigna recursos económicos para el desarrollo de
su nuevo modelo pastoral, especialmente en su dimensión
evangelizadora.



6. Hay un equipo que ha hecho suya la visión, se ha formado y
gestiona junto al párroco, de forma corresponsable, la
transformación de la parroquia.

7. La parroquia establece con las entidades y asociaciones de la
comunidad local una relación en clave evangelizadora.

8. El Consejo Pastoral ha vivido un proceso de cambio de
lenguaje y cultura que le hace corresponsable de una nueva
orientación de la parroquia y su organización.

9. La parroquia dispone de espacios y tiempos apropiados para la
vivencia de las diferentes formas de oración, personal y
comunitaria.

10. En la parroquia se vive una pertenencia significativa: se
percibe una armonía en la comunidad, hay una sintonía
impulsada desde la visión, la acogida, el buen trato,
reconocimiento intergeneracional, apoyo mutuo, alegría por la
comunidad, confianza en el Espíritu que nos reúne, presencia
del amor de Dios.



II Primer Anuncio



III Discipulado

11. La parroquia, a los que han experimentado algún método o
evento de primer anuncio, les ofrece seguir en el discipulado,
en grupos pequeños o células para ser acompañados en
oración, formación y vivencia de la fe.

12. Existe en la parroquia una programación específica para formar
discípulos (itinerarios), después del primer anuncio y
acompañamiento.

13. La parroquia, conforme a su identidad y cultura, engendra y
capacita discípulos misioneros: conforman su vida según el
Evangelio y el Espíritu Santo (discernimiento), escuchan la
Palabra de Dios y la proclaman, tienen una vida activa de
oración y sacramental, participan en la vida comunitaria desde
la acogida y el acompañamiento mutuo, evangelizan en su
entorno cotidiano y atraen a otros, siempre en continuo
perfeccionamiento de sus competencias para la misión.



V Comunidad

14. La parroquia es una comunidad y, dentro de ella, se vive, se
alimenta y madura la fe en grupos pequeños o células, donde
se posibilitan el acompañamiento mutuo, el diálogo
intergeneracional, el reconocimiento entre personas, la puesta
de vida en común y las enseñanzas de los apóstoles.

15. En los grupos pequeños o células se hace posible el
discernimiento personal y grupal sobre la vocación o misión a
la que Dios nos llama.

16. El párroco acompaña el crecimiento en la fe de estos grupos
pequeños o células, reuniéndose habitualmente con los líderes
o animadores de cada grupo/célula.

17. Cuando el grupo pequeño o célula ha crecido, algunos de sus
miembros han sido formados y acompañados en el proceso,
desarrollando competencias para engendrar nuevos grupos.



VI Eucaristía-Adoración

17. La parroquia ha programado tiempos y espacios adecuados
para la Adoración eucarística y ha institucionalizado este
ministerio.

18. La Celebración de la Eucaristía es el culmen y fuente de toda la
misión evangelizadora, y ninguna actividad/reunión coincide
con ella.

VIII Sinodalidad

19. En la parroquia caminan juntos fieles y pastores, se escuchan,
dialogan, hacen propuestas con parresía (libertad y confianza),
disciernen, y respetan la decisión de los órganos o personas
que corresponda.

20. La parroquia funciona en comunión y trabajo conjunto entre
los diferentes carismas, movimientos y asociaciones que
forman parte de la parroquia.



IX Liderazgo Pastoral (CORRESPONSABILIDAD)

21. En la parroquia existe un liderazgo compartido, donde laicos y/o
religiosos y sacerdotes potencian la capacidad de diagnosticar la
realidad, junto a las necesidades de la parroquia y de las personas
que tienen que acompañar.

22. El párroco asume que una de sus tareas esenciales es cuidar,
acompañar y capacitar a los líderes laicos.

X Arciprestazgo – Diócesis

23. La parroquia participa y trabaja en común con otras parroquias del
arciprestazgo aportando desde su visión, identidad y cultura.
(INTERPARRROQUIALIDAD)



7) Distribución por grupos: (12:15 – 13:15)

Teniendo presente la reflexión individual y lo
indicado sobre las “buenas prácticas”:

Lo que tenemos: ¿Qué acciones que ya estamos
llevando a cabo son “buenas prácticas” porque
manifiestan la conversión pastoral?

Lo que necesitamos: ¿Qué “buenas prácticas”
necesitaría incorporar nuestra comunidad
parroquial?



XXI ASAMBLEA PARROQUIAL
11-06-2023

PARROQUIA, TÚ Y YO.
Roni Ayala.

Buscamos respuestas que
no sabemos dónde hallar.

Viviendo, adorando,
el apostolado vida dará.

Sin temor, sin vacilar,
vamos todos a avanzar
porque Dios nos guiará.

Parroquia tú y yo.
Caminando de la mano

junto a Cristo a evangelizar.
Un nuevo pentecostés
podremos encontrar.
Sin temor, sin vacilar,

vamos todos a avanzar
porque Dios nos guiará.

Parroquia tú y yo. 


